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1. Procedimiento de actuación orientado a la 
prevención y a conseguir un adecuado clima en el 
centro. 

1.1. Comportamientos problemáticos más comunes, y 
circunstancias en que aparecen. 

 

Comportamientos Circunstancias 

* Interrumpir la clase con temas no 

relacionados. 

* No hacer caso al profesor por 

primera vez. 

* Llevar gorra, algo en la cabeza, 

gafas o ñcascosò musicales. 

* Comer o beber en horas de clase. 

* No llevar el móvil apagado o en 

modo vibración. 

* Indisciplina. 

* Golpes, gritos, palmadas y otras 

actividades que alteren a las clases 

contiguas. 

* Enfados, llamadas de atención o 

apoyo del grupo a un individuo. 

* Llegar después que el profesor al 

aula, entre clase y clase. 

* Llegar 5 minutos tarde a primera 

hora o después del o los recreos. 

* Fumadores. 

* Faltas injustificadas de asistencia a 

clase en un 20% de las horas lectivas 

(de ese mes) de un mismo modulo o 3 

días seguidos. 

* Introversión, ser antisociable, 

síndrome de Asperger, y/o haber 

sufrido bullying en otro centro.  

* Rayar mesas, sillas, ordenadores, 

alfombrillas u cualquier otro material. 

 

* Falta de respeto a la propiedad 

privada y/o tener tantas cosas que 

pierden el concepto de valor de las 

cosas materiales. 

* Insultos, lenguaje soez, vulgar, 

tacos, motes, difamaciones, 

desprecios, desafíos, provocaciones, 

amenazas, difundir rumores, ignorar a 

los compañeros, pintadas, extorsióné 

* Apologías de las drogas (legales o 

* Adolescencia. 

 

 

* Fumadores. 
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ilegales). 

* Apología del machismo, el racismo, 

la xenofobia, homofobía, del 

terrorismo o cualquier acto de 

desprecio e intolerancia si no se 

refiere a persona particular.   

 

* Ambiente sociocultural: familia, 

barrio y medios de comunicación. 

* Zarandeos, empujones leves, 

bofetada a mano abierta, patadas, 

golpes, cachetes y/o collejas.... 

* Comentarios sexuales degradantes. 

* Permisividad de los compañeros 

(adolescencia). Falta de afecto, 

necesidad del contacto físico. 

Demostrar la virilidad adolescente. 

* Machismo. 

* Copiar en un examen de cualquier 

tipo. 

* Utilizar trabajos de otros alumnos. 

* Copiar literalmente trabajos 

relacionados con los objetivos básicos 

del modulo. 

* Estar educado en conseguir un título, 

no en la consecución de objetivos. 

* El robo, hurto o sustracción de cosas 

materiales, tecnologías o dinero en 

metálico a profesores, alumnos, 

secretariado, padres o inspectores. 

 

* Barrio o marginalidad. Bromas. 

 

1.2. En consonancia con las líneas metodológicas y 
procedímentales contempladas en el proyecto educativo de 
centro, el proyecto curricular de centro, el plan de acción 
tutorial y el plan de orientación educativa psicopedagógica y 
profesional, expresar: 

. los objetivos 

 Los objetivos son, básicamente, los del Proyecto Educativo de Centro (apartado 

Principios del Centro), que coinciden y/o amplían los de la legislación vigente, la 

Constitución Española, el Estatut de Autonomía de la Comunitat Valenciana, los 

Derechos Humanos, el proyecto de Constituci·n Europeaé y los convenios en que 

España está suscrita.  

 Prevención de la violencia escolar, prevención de la violencia de genero, 

prevención de cualquier violencia (verbal, física o sexual; de índole xenófoba, racista, 
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hom·foga, é), prevenci·n de la violencia hacia cualquier persona, animal o cosa en 

general. 

 Concreta la legislación educativa vigente: Orden 31/marzo/2006 y 25 noviembre 

de 2005 de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte; Ley Orgánica 10/2002, Ley 

Orgánica 1/2004, Decreto 233/1997, Decreto 233/2004, Ley 5/1983, Decreto 246/1991 

y Decreto 234/1997 del GVA (Gobierno Valenciano o Generalitat Valenciana, a partir 

de ahora).   

. los contenidos actitudinales 

 La diversidad, tolerancia, no discriminación, sensibilización medioambiental, 

RR.LL., salud, son términos que resumen los contenidos actitudinales que se desarrollan 

en el Proyecto Educativo de Centro. Otras consideraciones son: el trabajo en equipo, la 

atención al público, la alfabetización completa (incluyendo la informática) y cualquier 

actitud enfocada a integrar las características socioculturales de las comarcas alicantinas 

donde nuestros alumnos viven y/o desean trabajar o son yacimientos de empleo. 

. la temporalización de actuaciones 

 Prevención (enfocada a la distorsión de la buena convivencia) y conseguir un 

adecuado clima en el centro: Cada grupo tiene personalidad propia, que se deja intuir a 

partir del segundo mes lectivo (o se hereda de cursos anteriores en ciclos de 2.000 

horas, si han aprobado un numero considerable de alumnos y no se les ha separado), por 

lo que es el tutor (apoyado en el Plan de Acción Tutorial) el que fijará una hora semanal 

para tutorías grupales y/o individuales, talleres de habilidades sociales, técnicas de 

relajación y autocontrol, programas de autoestima y empatía y otros; sin perjuicio de 

utilizar horas lectivas de sus módulos (siempre que no sobrepasen la diferencia de horas 

mínimas aconsejadas por decreto por el GVA y las horas lectivas reales de ese curso 

escolar) o el de sus compa¶eros; y en casos de actuaciones de ñcar§cter urgenteò 

grupales muy graves, primará la importancia de los contenidos del Plan de Convivencia 

ante cualquier otro. Por todo esto, la temporalización será competencia del tutor, 

estableciendo la flexibilidad que le da educar en la prevención durante todo el curso. 

La temporalización del modelo de actuación respecto al alumnado que presenta 

alteraciones conductuales que dificultan levemente la convivencia escolar debe ser: 

 Recogida de información: El profesor valorará la conveniencia de hacerla en ese 

mismo momento, el recreo más cercano o reservarla para la tutoría más cercana 

en el tiempo. En cualquier caso, no debe sobrepasar las 72 horas. 

 Pronostico inicial y propuesta de medidas, establecidas por el tutor, y que se 

realizarán en las tutorías. No sobrepasando nunca los 10 días naturales. 

 Comunicación a las familias: El tutor debe valorar si es oportuno comunicarlo 

telefónicamente en el momento de recibir la información del docente que 

recogió la información o esperar a la elaboración del pronostico inicial, en cuyo 

caso, deberá citar a los familiares (si son menores de edad a los tutores legales, 

incluso, a los padres sin custodia legal, que por la menoría de edad de su hijo, 
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estén obligados legalmente a velar por su educación; si el alumno es mayor de 

edad, y no está emancipado, a los familiares que costean su manutención y 

educación, por si estuviesen interesados). Este proceso, deberá realizarse en la 

tutoría más cercana a la finalización del informe inicial; pero, nunca 

sobrepasando los 15 días naturales desde el hecho. 

Posible caso de bullying:  

 Conocimiento de la situación: Deberá ser inmediata, cualquier miembro de 

la comunidad educativa (profesores, tutores, directivos, jefe de estudios, 

secretarias, padres, alumnos, bedeles, ujier, subalternos,é y por extensi·n 

los miembros del sindicato, ex alumnos, tutores legales, familiares de hasta 

segundo grado, personal de mantenimiento, personal de limpieza, personal 

subcontratado de mantenimiento de instalaciones y maquinaría, 

inspectoresé), est§ moralmente obligado (en el caso de los profesores, 

directivos y secretaria forma parte de sus obligaciones propias del puesto de 

trabajo, y por ende,  su omisión es sancionable; y en el caso de los alumnos, 

es considerado falta la omisión, sin perjuicio de otras actuaciones legales) a 

comunicar a cualquier profesor, tutor o directivo, el presunto bullying. 

 Puesta en conocimiento de la dirección: Será cualquier profesor, el que 

sopese comunicarlo en esa misma jornada, a la mayor brevedad, e incluso 

interrumpiendo la clase del directivo (dependiendo de la gravedad del 

asunto). 

 El equipo directivo y el tutor realizarán una valoración urgente del caso, en 

esa misma jornada; siendo relevado (solo en casos graves) el tutor y/o los 

directivos por el profesor de guardia (en su caso), los profesores en tutorías, 

los profesores de desdoble e incluso, eventualmente los profesores que estén 

fuera de horario lectivo y permanezcan en el centro preparando material 

didáctico o corrigiendo exámenes. Al final de esta reunión, se informará a la 

familia de la presunción de victima de bullying (se confirme o no) y si fuese 

imposible, se intentará comunicar con ellos, en un plazo no superior a 48 

horas. Quedará informe escrito en la jefatura de estudios en esos mismos 

momentos. 

 Actuaciones si se confirma: Las medidas, dependiendo de la naturaleza de 

ellas y su gravedad, se establecerá (por la dirección y el tutor): 

o Apoyo al afectado (victima): Lo más inmediato posible. 

o Revisión urgente de utilización de espacios y tiempos: En la medida 

de lo posible, durante la jornada, se establecerán separaciones de 

tiempos y lugares que compartan victima y agresor, dentro de las 

normativas vigentes, o fuera de ellas como medida temporal, y 

medida de control incluyendo acercamiento a la victima en recreos o 

posibles horas libres, convalidadaséetc. 

o Aplicación del reglamento de régimen interior, teniendo en cuenta la 

repercusión sobre la victima; esta decisión podrá consultarse con los 

especialistas del plan PREVI, el inspector del centro en estos 

aspectos o asistentas sociales. La decisión, también debe ser en la 

misma jornada, o máximo en la siguiente. 
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o  Otras comunicaciones: Lo ideal, sería que no excediese de 72 horas. 

Si coincide con fin de semana o festivo; se deberá acelerar al 

máximo, con la prudencia que esto requiere. 

o Actuación con las familias: En esa semana, se deberá aconsejar a las 

familias, empezando por la de la victima. 

o Actuaciones con la comunidad escolar: Los planes de 

retroalimentaci·n, puesta en com¼n, sensibilizaci·n, prevenci·né Se 

realizarán dentro de los 30 días naturales. 

o Seguimiento del plan: antes del informe trimestral, el tutor y en su 

caso en jefe de estudios, deberán redactar las medidas, comprobar su 

eficacia, adaptarlas a la situación o a la resolución de la misma. 

 Informe trimestral: Para evitar problemas para profesores y alumnos, se 

deberán elaborar antes de las semanas de exámenes (noviembre, febrero y 

mayo). Estos informes, se realizarán por la Comisión de Convivencia, 

siguiendo los plazos de comunicación vigentes. 

 . los mecanismos y procedimientos de detección, corrección, seguimiento y evaluación 

de las actuaciones  

 detección: Todos los profesores y directivos, tendrán una copia del presente 

documento.  

A los padres o tutores legales, se les entregará en la primera reunión de padres, el 

documento ñ¿Cómo reconocer que tu hijo/a es víctima de violencia escolar?ò (ANEXO 

IV;  recom.pdf, elaborado para el PREVI, y disponible en www.cult.gva.es/orientados) o 

un extracto de él, que contenga como mínimo: el teléfono 900 100 033 del plan PREVI, 

y un estrato de una hoja por una cara de cómo reconocer si su hijo es una victima o un 

agresor potencial. 

A los alumnos, se les informará de sus derechos y deberes; donde están las normas del 

Reglamento de R®gimen Interno; el Plan de Convivenciaéetc. Sin perjuicio de 

entregarles un extracto.  

Para toda la comunidad escolar, se publicará el Plan de Convivencia: en el tablón de 

anuncios del centro (o por su extensión, se informará, en un cartel DIN-A3, que se tiene 

en secretaría a disposición de quien lo solicite para consultas o lectura integra). Se 

estudiará la conveniencia de publicarlo en Internet en la dirección 

COTSalicante.com/convivencia. 

  

El jefe de departamento de sanitaria, y el Formador en la Convivencia, 

elaborarán un documento resumen sobre detección y prevención de Trastornos de 

Conductas Alimentarías, podrán elaborar el material, completando los documentos de 

http://www.ditca.net página web habilitada por la GVA. 

 

El profesor que fume, o cualquier voluntario, elaborará un documento sobre 

Drogodependencia y trastornos Adictivos, con material para dejar de fumar (help.eu). 

 

Sería conveniente, sin cuartar derechos de alumnos y sin perjudicar los 

libertades religiosas de los padres, identificar grupos de riesgo y preparar material de 

prevención. Identificaremos según aumente la población, grupos de riesgo por 

http://www.cult.gva.es/orientados
http://www.ditca.net/
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nacionalidades (rusas,é), nivel de autoestima (internados,é), orientaci·n sexual 

(homosexuales, bisexuales, asexualesé), y cualquier otro subgrupo que se vaya 

identificando.   

 

 Corrección: Todos los profesores, y en especial los tutores, dispondrán de una 

copia de este documento; o en su defecto, deberán saber donde está esta copia en 

formato impreso o electrónico, debiéndose conocer bien por haber estado en su 

aprobación y confección, o por habérselo leído (es de obligatoria lectura, en especial por 

profesores nuevos en el centro o en prácticas). Los cambios que se realicen, deberán 

resumirse en unas hojas que se fotocopiaran para todos los docentes. Los tutores se 

asegurarán de tener una copia de los formularios de recogida de datos en la carpeta de 

su grupo (anexos de este documentos), y serán los profesores los encargados de reponer 

las copias que utilicen. También deberán, todos los docentes, tener acceso a las carpetas 

donde estén los nombres y fotos de los alumnos de cada grupo para poder identificar a 

victimas y/o agresores. 

El jefe de estudios y el encargado de Formación en la Convivencia (como mínimo), 

entrarán en la web que ha habilitado el GVA para la introducción de datos de violencia, 

y aprenderán a utilizar el programa. 

 

 Seguimiento y evaluación: Los anexos de este documento contienen los 

formularios estándar del PREVI, que se adaptarán y personalizarán por la Comisión de 

Convivencia, si fuese oportuno. 

 

1.2.1. en la organización y planificación general de la actividad docente 

 Se establecerán, al menos, 3 reuniones trimestrales de la Comisión de 

Convivencia de carácter ordinario; sin límite ni numero fijo de sesiones extraordinarias 

o de carácter urgente. 

1.2.2. en el ámbito de las tutorías 

 Es el tutor el que sopesar§, dependiendo de la ñpersonalidadò del grupo, el 

establecer tutorías fijas o extraordinarias. 

1.2.3. en el ámbito de las actividades de recreo y extraescolares 

 La figura del o de los profesores de guardia en los recreos, podrá multiplicar su 

número como medida de control, en el caso de que activándose el dispositivo de 

bullying (por presunción, confirmada o no) la dirección, el jefe de estudios o la 

Comisión de Convivencia lo crea conveniente. Aún así, los tutores podrán, con carácter 

opcional y voluntario, complementar el número de profesores observadores en recreos y 

actividades extraescolares. 

1.2.4. en el ámbito de los servicios y programas complementarios (comedor, 

transporte...) 
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 El centro no dispone de comedor, ni transporte, ni ningún servicio adicional; se 

deja para revisiones posteriores, la regulación de estos por parte de la Comisión de 

Convivencia, cuando estos se creen (bien en reunión ordinaria o extraordinaria). Por 

defecto, estos servicios contarían con algún adulto de la comunidad escolar. 

1.2.5. en el ámbito familiar 

 La regulación de las horas de TV, Internet y medios de comunicación; el 

observar en los hijos cambios de actitud y la educación de ellos, compete a los tutores 

legales; ciñéndonos exclusivamente a orientar, aconsejar, documentar, coordinar y 

cooperar, cuando así nos lo propongan explícitamente los tutores. Solo si se activa el 

plan de bullying, la Comisión de Convivencia, la Administración o los Servicios 

Sociales podrán aconsejar alguna actividad, aun que se concretan en el apartado 

4.3.1.4.c las medidas por defecto básicas. 

1.2.6. en el ámbito social inmediato 

 No es objetivo del centro influir en el ámbito social inmediato, entre otras cosas, 

por que para esos menesteres ya se encarga el GVA. Y por ser este pluricomarcal 

excede de las posibilidades del centro concienciar o prevenir a la comunidad.  

Sin embargo, no se descarta publicar en la web COTSalicante.com/convivencia 

enlaces, recursos, documentosé para sensibilizar, concienciar, prevenir, detectar y 

formar en el apoyo a victimas a quien así lo desee.  En el caso que se active el Plan de 

Bullying (no es nuestro deseo, pues hubiese fracasado la prevención y sería mala señal), 

y nuestra experiencia fuese de ayuda a casos similares, se publicará el caso (sin nombres 

ni fechas, ni cosas innecesarias para la ejemplificación), junto con otros de otros centros 

y algunos teóricos, para evitar la identificación de los sujetos.   

Como el centro tiene históricamente premios, estadísticas, estudios y ponencias 

sobre le tema; se seguirá trabajando el I+D+I de calidad y convivencia. 

2. Modelo de actuación respecto al alumnado que presenta 
alteraciones conductuales que dificultan levemente la 
convivencia escolar.  

Se procederá teniendo en cuenta la siguiente secuencia: 

El/la tutor/a auxiliado por un miembro del equipo directivo y asesorado por el/la 

orientador/a del centro: 
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2.1. Recogida de información sobre el hecho o hechos 
sucedidos.  

Se utilizará el Anexo I (si tiene alguna duda, el Anexo I-B es un caso ficticio resuelto 

como ejemplo; para más dudas consulte con el Jefe de Estudios o el encargado de 

Formación para la Convivencia; es conveniente leer el documento 

http://www.cult.gva.es/ivece/ivece/7_previ/docs/guia_form_prof.pdf Formación para el 

Profesorado, de 107 p§ginas, con definiciones, casos pr§cticosé Una copia en papel 

estará disponible en el centro). 

 Se recoge toda la información al respecto, comprobando entre otros extremos: 

. los antecedentes y consecuentes de la situación,  

. si la alteración de la convivencia en cuestión se produce de manera generalizada o 

parcial, 

. en qué situaciones, 

. con qué personas,  

. si se trata de un hecho puntual y aislado,  

. la gravedad del mismo (intensidad, características...). 

2.2. Pronóstico inicial de la situación ante el hecho o hechos 
que han alterado la convivencia escolar.  

 

. Si se trata de un una alteración producida por disfunciones del propio proceso de 

enseñanza-aprendizaje,  

. por factores de tipo familiar, socio-ambiental, psicológicos, marginalidad, etc. 

 

2.3. Propuesta de medidas y/o actuaciones pertinentes en cada 
caso.  
 

2.3.1. Individualizada con el/la alumno/a o alumnos/as que han alterado la convivencia 

escolar.  

2.3.2. Colectiva, con el grupo o grupos de alumnos/as afectados. 

Se recomienda entregar a los alumnos implicados una copia de sus derechos y deberes. 

http://www.cult.gva.es/ivece/ivece/7_previ/docs/guia_form_prof.pdf
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Los centros deberán protocolizar situaciones tipo que puedan producirse respecto a la 

alteración de la convivencia y planificar acciones al respecto, que podrán ser del tipo: 

. Taller de habilidades sociales. (ver Anexos del VII al XIII; y consultad los nuevos en 

la web www.cult.gva.es/orientados y los que elabore el encargado de Formación en la 

Convivencia y/o los docentes que colaboren con él, en la carpeta creada a tal efecto que 

se encuentra en la sala de profesores). 

. Ejercicios y técnicas de relajación y autocontrol. 

. Programas de desarrollo de la autoestima. 

. Programas de desarrollo de la empatía. 

. Programas específicos, (de mediación escolar, otros). 

. Otras de corte organizativo general, de revisión de los agrupamientos, de organización 

de apoyos y refuerzos específicos, de orden curricular. Etc. 

 

2.4. Comunicación a las familias de la información recogida y 
del pronóstico inicial de la situación, así como de las medidas 
y/o actuaciones de corte pedagógico que se van a proponer en 
cada caso y de la colaboración y/o apoyo que se va a precisar 
por parte del medio familiar. 

3. Modelo de actuación respecto al alumnado que 
presenta alteraciones conductuales que dificultan 
gravemente la convivencia escolar. 

 

Intervención sistemática y estructurada con los/as alumnos/as en casos de violencia 

escolar, contrastada, documentada y que inicialmente sean constitutivas de falta grave o 

muy grave. 

Procedimiento coordinado por equipo directivo del centro, psicopedagogo/a del centro, 

servicio pedagógico escolar de zona, profesor/a, tutor/a del alumno/a., equipo educativo 

del grupo, psicopedagogo/a de la unidad psicopedagógica de intervención de la 

Dirección Territorial de Cultura, Educación y Deporte. (en casos extremos) y otros 

profesionales (asistentes sociales, profesores/as de pedagogía terapéutica, 

educadores/as, monitores/as, etc). 

http://www.cult.gva.es/orientados
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3.1. Acciones:  

 

3.1.1. Categorizar el tipo de incidencia y establecer un perfil psicosociopedagógico 

del/de la agresor/a (según los derechos y deberes del alumno, y si procede, comunicar a 

la Fiscalía el caso): 

3.1.1.1 Anamnesis/historial: antecedentes, consecuentes, variables contextuales, 

acciones puestas en marcha, etc. 

3.1.1.2. Factores personales (egocentrismo, impulsividad, empatía, fracaso escolar, 

autoestima, adicciones, habilidades/déficits sociales, inhibidores/activadores de la 

conducta violenta, referentes individuales para el/la agresor/a). 

3.1.1.3. Factores psicopatológicos: trastornos (de la conducta, del control de impulsos, 

adaptativos,...). 

3.1.1.4. Factores familiares: maltrato intrafamiliar, estilos educativos familiares, 

comunicación... 

3.1.1.5. Factores escolares: eficacia del reglamento de régimen interior, 

existencia/aplicabilidad de las normas de convivencia del centro, clima relacional del 

centro, carencias y/o ausencia de plan de atención a la diversidad, canales de 

comunicación entre los miembros de la comunidad educativa. 

3.1.1.6. Factores socioculturales: estereotipos culturales de referencia, pertenencia a 

minorías, contexto sociocultural inmediato (barrio, etc.), influencia y hábitos respecto a 

los medios de comunicación (TV, revistas, Internet, videojuegos, etc.). 

3.1.1.7. Problemática principal asociada a la conducta violenta: (factores 

desencadenantes, predisponentes y mantenedores).  

3.1.1.8. Otras problemáticas asociadas. (adicciones, problemas de aprendizaje, etc.). 

A la luz de todo lo apuntado, se propondrá: 

3.1.2. Medidas de intervención educativa que reduzcan al máximo la probabilidad de 

incurrir en acciones antisociales y que favorezcan su socialización. 

3.1.2.1. Incluidas en el plan de acción tutorial. 

3.1.2.2. Incluidas en el plan de atención a la diversidad. 

3.1.2.3. Talleres específicos (de habilidades sociales, de auto-control, de inteligencia 

emocional, de recuperación de la autoestima, etc.). Estos talleres, según el perfil del 

hecho violento y del agresor, podrán desarrollarse de manera: 



 

Plan de Convivencia 
de Centro 

Revisión: PCC 1.0 

 

    Página 11 de 51  

 

. Individualizada (trabajando únicamente con el/la agresor/a). 

. Grupal (en el seno del grupo clase u otras agrupaciones (pequeño grupo, grupo de 

alumnos/as disruptivos, etc.). 

. Mixta. Trabajando con el/la agresor/a y paralelamente con el grupo y/o la familia. 

3.1.3. Otras medidas de apoyo y colaboración externas al centro, en colaboración con 

otras Administraciones e Instituciones.  

3.2. Informe individualizado: 

De todo lo anterior, a instancias del/ de la director/a del centro se elaborará un informe 

individualizado que recoja los tres tipos de acciones propuestas anteriormente, así como 

la optimización en la aplicación de las mismas y si procede acciones de continuación 

y/o seguimiento. De todo ello se informará debidamente a los/as padres/madres o 

tutores/as y a la administración Educativa para su traslado al Observatorio de la 

convivencia. 

Este informe deberá guardar las garantías de confidencialidad y reservas previstas en la 

normativa.  

 
4. Modelo de actuación ante situaciones de posible 
acoso escolar o bullying.  

 
4.1. Actuaciones inmediatas «carácter urgente» 

4.1.1. Conocimiento de la situación. Comunicación inicial 

. Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento expreso, de 

una situación de intimidación o acoso sobre algún/a alumno/a o considere la existencia 

de indicios razonables, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de un/una profesor/a, 

del/a tutor/a del/de la alumno/a, del/de la orientador/a del centro, en su caso, o del 

equipo directivo, según el caso y miembro de la comunidad educativa que tenga 

conocimiento de la situación. 

. Este primer nivel de actuación corresponde, por tanto, a todos y cada uno de los 

miembros de la comunidad educativa. 

4.1.2. Puesta en conocimiento del equipo directivo 

. El receptor de la información, de acuerdo con su nivel de responsabilidad y funciones 

sobre el/la alumno/a, trasladará esta información al equipo directivo, en caso de que no 

lo haya hecho según el apartado anterior. 
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4 .1 .3. Valoración inicial. Primeras medidas. 

. El equipo directivo, con el asesoramiento del/a orientador/a, en su caso, y el/la tutor/a 

del alumno/a efectuará una primera valoración, con carácter urgente, acerca de la 

existencia, o no, de un caso de intimidación y acoso hacia un/a alumno/a, así como el 

inicio de las actuaciones que correspondan según la valoración realizada. 

. En todo caso, se confirme o no, la situación será comunicada a la familia del/a 

alumno/a. 

. Todas las actuaciones realizadas hasta el momento quedarán recogidas en un informe 

escrito que quedará depositado en la Jefatura de estudios. 

. Para la elaboración del citado informe se podrá utilizar la plantillas de recogida de 

datos del modelo de actuación en situaciones de posible acoso e intimidación entre 

iguales del PREVI. 

4.2. Actuaciones posteriores en caso de que se confirme la 
existencia de comportamientos de intimidación y acoso entre 
alumnos/as. 

Coordinadas por el equipo directivo, con el apoyo del orientador del centro, en su caso, 

y el/la tutor/a de/ de la alumno/a. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un carácter 

simultáneo. 

4.2.1. Adopción de medidas de carácter urgente. 

.Previa valoración y dirigidas a evitar la continuidad de la situación, entre ellas: 

. Medidas inmediatas de apoyo directo al/a alumno/a afectado (víctima del 

acoso/intimidación). 

. Revisión urgente de la utilización de espacios y tiempos del centro (mecanismos de 

control). 

. Aplicación del reglamento de régimen interior, si se estima conveniente, teniendo en 

cuenta la posible repercusión sobre la víctima. 

. Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación en las instancias 

correspondientes. 

4.2.2. Comunicación a: 

. Las familias de los/as alumnos/as implicados (víctima y agresores). 

. La comisión de convivencia del centro. 
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. Equipo de profesores/as del alumno/a y otros/as profesores/as relacionados. 

. Otro personal del centro, si se estima conveniente (por ej: conserjes). 

. El inspector del centro. 

. Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales) según valoración 

inicial.  

 Inserción en el registro general: appweb2.cult.gva.es (ver. 4.1.0); de la 

página del IVECE (http://www.cult.gva.es/ivece), desde el apartado PREVI 

o directamente en  http://www.cult.gva.es/ivece/previ/index.html. 

 . Aplicación del reglamento de régimen interior, si se estima conveniente, 

teniendo en cuenta la posible repercusión sobre la víctima. 

. Según el caso, puesta en conocimiento y denuncia de la situación en las instancias 

correspondientes. 

 
4.3. Plan de actuación: 

E/la jefe/a de estudios coordina la confección del documento. 

4.3.1. Con los afectados directamente 

4.3.1.1. Actuaciones con los/las alumnos/as: 

a. Con la víctima: 

. Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. 

. Programas y estrategias específicas de atención y apoyo social. 

. Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos). 

b. Con el/los agresor/es: 

. Actuaciones en relación con la aplicación del Reglamento de régimen interior (equipo 

directivo) y teniendo en cuenta lo ya manifestado en el apartado 2.1. 

. Programas y estrategias especificas de modificación de conducta y ayuda personal. 

. Posible derivación a servicios externos (sociales o sanitarios, o a ambos). 

c. Con los/las compañeros/as más directos de los afectados. 

. Actuaciones dirigidas a la sensibilización y el apoyo entre compañeros/as. 

http://www.cult.gva.es/ivece/previ/index.html
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4.3.1.2. Actuaciones con las familias: 

a. Orientación sobre indicadores de detección e intervención. Pautas de actuación. 

b. Información sobre posibles apoyos externos y otras actuaciones de carácter externo. 

c. Seguimiento del caso y coordinación de actuaciones entre familia y centro. 

4.3.1.3. Actuaciones con los/as profesores/as: 

a. Orientación sobre indicadores de detección e intervención y pautas de actuación. 

4.3.1.4. Actuaciones en el centro: 

a. Con los/as alumnos/as. Dirigidas a: 

. La sensibilización y prevención. 

. La detección de posibles situaciones y el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el 

acoso y la intimidación. 

b. Con los/las profesores/as. Dirigidas a: 

. La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones. 

. La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la 

intimidación y la atención a sus familias. 

c. Con las familias. Dirigidas a: 

. La sensibilización, prevención y detección de posibles situaciones. 

. La formación en el apoyo a las víctimas y la no tolerancia con el acoso y la 

intimidación. 

4.3.1.5. Con otras entidades y organismos: 

. Establecimiento de mecanismos de colaboración y actuación conjunta con otras 

entidades y organismos que intervengan en este campo, 

4.4. Seguimiento del plan de actuación. 

4.4.1. Se mantendrán las reuniones individuales que se estimen necesarias con los/las 

alumnos/as afectados, así como con sus familias, valorando las medidas adoptadas y la 

modificación, en su caso. 

4.4.2. Se considerará la posibilidad de aplicar cuestionarios de recogida de información. 
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4.4. 3. La comisión de convivencia será informada, pudiendo ser requerida su 

intervención directa en las diferentes actuaciones. 

4.4.4. El/la inspector/a del centro será informado, en todo momento, por el/la 

directora/a, quedando constancia escrita de todas las actuaciones desarrolladas.  
Alicante: 965 93 50 87    y    965 93 49 62 

4.4.5. La transmisión de información acerca de las actuaciones desarrolladas, en caso de 

traslado de algún o alguno de los/as alumnos/as afectados, estará sujeta a las normas de 

obligatoria confidencialidad y de apoyo a la normalización de la escolaridad de los/as 

alumnos/as. 
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5. Procedimiento:  

actuaciones posteriores en caso de que no se confirme la existencia de comportamientos 

de intimidación y acoso entre alumnos/as. 

Coordinadas por el equipo directivo, con el apoyo del/de la orientador/a del centro, en 

su caso, y el/la tutor/a del/a alumno/a. Las diferentes actuaciones pueden adoptar un 

carácter simultáneo. 

5.1. Comunicación a: 

a. La familia del/ de la alumno/a afectado. 

b. Equipo de profesores/as del/a alumno/a y otros/as profesores/as afectados, si se 

estima conveniente. 

c. Otras instancias externas al centro (sociales, sanitarias y judiciales, si se ha informado 

con anterioridad de la existencia de indicios). 

. En los casos a y b la actuación la lleva a cabo el/la tutor/a con el apoyo del orientador, 

en su caso, y del/de la jefe/a de estudios, si se estima conveniente. 

. Deben aportarse orientaciones referidas al maltrato entre iguales, tanto a la familia 

como a los profesores o profesoras y, en el caso de la familia, información de posibles 

apoyos externos, servicios sociales y/o sanitarios, de todo ello quedará constancia por 

escrito. 
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Anexo I: 
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Anexo I-B: 
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Anexo II: 
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Anexo II-B: 
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Anexo III: 
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Anexo III-B: 
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Anexo IV: 
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Anexo IV-B: 

 



 

Plan de Convivencia 
de Centro 

Revisión: PCC 1.0 

 

    Página 25 de 51  

 

Anexo V: 
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Anexo V-B: 
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ANEXO VI: ¿Cómo reconocer que tu hijo/a es víctima de  
violencia escolar?  
Indicadores psicológicos  
- Presenta cambios temperamentales de humor (más de lo normal en la adolescencia). 
- Se muestra triste y deprimido/a. 

- Se aísla de la realidad. 

Indicadores interpersonales  
- Pasa muchas horas solo/a y no sale con sus amigos/as. 

- Abandona bruscamente actividades que antes realizaba con el grupo de amigos/as. 
- Presenta pocas o nulas relaciones con compañeros/as de su clase y /o centro. 

Indicadores escolares 
- Habla poco o nada de sus actividades en el centro escolar y/o evita cualquier 

pregunta al respecto. 
- Ha empeorado su rendimiento escolar. 

- Presenta síntomas psicosomáticos el domingo o el día antes de incorporarse al colegio 

o instituto, que se manifiestan, por ejemplo, con dolores abdominales, vómitos, dolores  
de cabeza, etc. 
- Evita ir al colegio, o se excusa para faltar a clase. 
- Sale de casa con el tiempo justo para llegar al centro escolar sin tener que interactuar 

fuera de la clase. 
- Rehúye encontrarse en la calle con determinadas personas de su entorno escolar. 

Indicadores de agresión  
- Se queja en repetidas ocasiones de ser objeto de insultos, burlas o agresiones en el 

centro escolar. 
- Comenta que se le pierden a menudo los útiles escolares, o el dinero. 

- Llega a casa con la ropa rasgada. 
- Presenta moratones y/o heridas. 
PREVI  

¿Qué hacer?  
Ante una potencial situación de acoso  

No esperéis a que vuestro hijo o hija hable sobre su situación. 
- Ayudadles a romper la ley del silencio que suele envolver la violencia escolar. 
- Habladle del maltrato escolar en general 

- Hacedles sentir confianza. 

Hablad claramente con vuestro hijo/hija sobre los indicios que parecen delatar que 

está siendo víctima de maltrato 
- Abordad el problema con serenidad, esto le hará sentir seguridad. 

Caso de que se confirme la situación de acoso  
Con vuestro hijo o hija Con el centro escolar  

1. Inducidle confianza, de modo que sepa que cuenta con vosotros. 

2. Hablad mostrándoles apoyo y seguridad. 
3. Hacedle ver que es una situación transitoria y que tiene solución. 

4. Analizad las posibles alternativas de solución. 
5. Propiciad actividades en las que pueda relacionarse con otros chicos o chicas de su 

edad, sin forzar la situación. 

6. Hacedle sentir la necesidad de afrontar la situación, motivándolo a que hable con la 
persona del centro escolar que le ofrezca mayor confianza. 

7. Plantead con la serenidad debida la situación buscando soluciones de manera conjunta con él 
y a los recursos pertinentes de la Conselleria de Educación*. 

8. Planificad juntamente estrategias para acabar con la situación. 
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9. Buscad ayuda de los profesionales que sean necesarios para ayudar a vuestro hijo o hija.  

Importante  
Cualquier paso que la familia dé debe ser conocido y acordado previamente con el hijo 
o la hija. 
Recursos disponibles  
1. Pagina Web : www.cult.gva.es/orientados 
2. TEL: 900 100 033 
3. Unidades de atención a casos de violencia escolar (Dirección Territorial de la 
Consellería de Cultura, Educación y Deporte). 
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¿Cómo reconocer que tu hijo/a se comporta de forma 
violenta en el centro escolar?  
- Se muestra rebelde y no cumple las normas familiares, sociales, etc. 

- Siempre quiere tener la última palabra.  
- Es prepotente de forma continua con sus hermanos/as, primos/as o círculo más 

cercano. 
- Es dominante en las relaciones con sus amigos. 

- No se pone en el lugar de otras personas cuando se le pide reflexionar sobre su 

conducta. 
- Nunca o pocas veces acepta que es responsable de sus actos y pide disculpas. 

- Disfruta mofándose y humillando a sus amigos cada vez que tiene oportunidad. 
- Habla de forma despectiva de algún compañero o compañera de su clase. 

- Esta integrado en una pandilla conflictiva. 
- Se jacta de sus acciones violentas. 
 

¿Qué hacer?  
Si os enteráis de que vuestro hijo o hija es un agresor/a escolar, mantened la calma. 
Es una situación transitoria que se puede solucionar. Pero actuad rápido. 
Con vuestro hijo o hi ja Con el centro escolar  
- No esperéis a que hable sobre su situación. Abordad la situación con preguntas claras y 

directas sobre vuestra sospecha. 
- Si habéis sido informado por el centro escolar de una agresión por parte de vuestro hijo o 

hija hablad con él o ella, invitadle a ponerse en el lugar de la víctima. Hablad del problema del 

que os han informado, expresadle que este tipo de comportamiento no es tolerable. 
- Hacedle saber que este tipo de conducta tendrá una sanción inmediata por vuestra parte. 

- Aplicad la sanción de forma inmediata. 

- Si no os sentís con la autoridad suficiente para abordar este problema con vuestro hijo o hija, 

debéis buscar ayuda de una persona que pueda tratarlo con él/ella. 
- Buscad ayuda de los/las profesionales que sean necesarios para ayudarle. 

- Plantead con serenidad la situación en busca de apoyo, ayuda, orientación y consejo. 

- Buscad soluciones de manera conjunta. 

- Frecuentad continuamente el centro escolar hasta que cese el comportamiento violento de 

vuestro hijo/a.  
- Pactad normas que se cumplan tanto en el centro escolar como en casa. 

- Apoyad las decisiones tomadas por el centro escolar, no las discutáis frente a vuestro hijo/a. Si 

no estáis de acuerdo con ellas, habladlas en privado con las personas encargadas. 
- Si el maltrato a su compañero/a ha ocurrido en grupo, pedidle que rompa los vínculos con 

esos compañeros/as, y tratad de ofrecerle otras vías de integración social fuera de esos grupos. 

Importante  
1. Recuerde que los comportamientos violentos no desaparecen de un día para otro. 
2. La mejor forma de educar a un hijo o hija agresor/a (escolar) es:  
- Establecer normas claras en casa y supervisar que se cumplan. 
- Ofrecer modelos de conducta pacífica y enseñar a mantener la calma ante situaciones 

estresantes. 
3. En ocasiones, conviene acudir a terapia conjunta para favorecer la resolución  
pacífica de los conflictos. 
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ANEXO VII:  

LAS RELACIONES ENTRE ADOLESCENTES Y PROFESORES  

Dinámicas  

1.  ¿Cómo me gustaría que fuera mi profesor?  

2.  ¿Qué es un profesor?  

3.  El profesor va liente.  

1. ¿CÓMO ME GUSTARÍA QUE FUERA MI PROFESOR?  

 

Objetivo:  

Que los alumnos reflexionen acerca de la figura del docente y lo que ello 
conlleva.  

Duración recomendada: aproximadamente, 60 minutos.  

Materiales:  Folios y lápices.  

Desarrollo:  

Se forman grup os de 5 ó 6 alumnos y se  les plantea la tarea de elaborar una lista 
de adjetivos que definan como sería su profesor ideal. Esta tarea puede tener una 
duración  aproximada de unos 10 minutos. A continuación, el profe sor pide a un 
portavoz de cada grupo que comente en voz alta la lista de adjetivos que su 
grupo ha elaborado. Las aportaciones de los distintos grupos se van ano tando 
en la pizarra, procurando no volver a escribir carac terísticas que ya han 
comentado otros grupos.  

El resultado final es una gra n lista de calificativos del profesor ideal, que el 
profesor leerá en voz alta .  

A continuación, preguntará a sus alumnos: «¿Conocéis a alguien que reúna 
todas estas características?», esto es, «¿Conocéis a alguien que esté siempre de 
buen humor, siempre con buena predisposición para escuchar, que sea siempre 
simpático y divertido, siempre amable y com prensivo?».  

El profesor deja unos minutos a los alum nos para que éstos reflexionen.  

La finalidad es, transmitir a los alumnos la idea de que, los profesore s, como 
cualquier otra persona, tienen días buenos como y  días malos.  

Nota para el profesor:  

Puedes utilizar ejemplos comparativos para facilitar la comprensión al alumno. 
Nosotros te sugerimos el siguiente:  

-òàVerdad que a vosotros no os caen bien algunas personas por su forma de ser o 
de actuar e incluso no os gustan por su forma de vestir, su color de pelo...etc....y 
todo esto no influye para que pod§is respetarlas y convivir con ellas?ó 

Pues bien, entre profesores y alumnos ocurre lo mismo. Esto que os  he dicho 
puede pasaros con un maestro, y a un maestro le puede pasar con vosotros, pero 

esto no implica que no podamos convivir con respeto por el bien de todos.  

Que se pretende que los alumnos aprendan con esta actividad:  

Básicamente, lo que intenta prom over esta práctica, es el respeto y la 
comprensión hacia la figura del profesor, trabajando en los alumnos la idea de 
que no existe el profesor ideal, pues como cualquier ser humano, pueden tener 
sus virtudes y sus defectos.   
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2. ¿QUÉ ES UN PROFESOR?  

 

Obje tivo:  

Analizar la función del profesor desde la perspectiva de los alumnos, es decir, 
cuál es su percepción general acerca de cómo son los profesores.  

Duración recomendada: aproximadamente, 35 minutos.  

Materiales: Hojas con las frases especificadas a conti nuación, folios y lápiz.  

Desarrollo:  

El profesor reparte a los alumnos una hoja con las siguientes preguntas para 
que, de forma individual, contesten si están de acuerdo o no con cada una de las 
frases acerca de  «qué es un profesor»:  

1.  Es la persona que deci de que vamos a hacer cada día en clase.  

2.  Es la persona que siempre nos manda callar.  

3.  Es la persona que nos transmite conocimientos.  

4.  Es la persona que nos ayuda cuando alguien se mete con nosotros en el 
colegio.  

5.  Es la persona que evalúa lo que vamos aprendie ndo.  

6.  Es la persona que, si no te portas correctamente en clase, te puede 
mandar fuera.  

7.  Es la persona que ...  

 

Posteriormente, se forman grupos de 5 ó 6 alumnos con la finalidad de que 
elaboren un informe acerca de cuál creen que es la función del profesor,  para 
pasar al debate.  

Se trata de elaborar un informe ajustado a la realidad, es decir, que contemple 
la función de transmisión de conocimientos y evaluación del aprendizaje por un 
lado, y la función de organización del aula por otra parte.  

 

Que se prete nde que los alumnos aprendan con esta actividad:  

Con la realización de esta actividad, los alumnos comprenden las dos tareas 
principales que desempeña el profesor en el aula, éstas son, la transmisión de 
contenidos y la organización del aula.  

También se pr etende que les quede clara la idea de que la conducta del 
profesor es interdependiente de su propia conducta, esto es, dependiendo de 
cómo se comporten, la actuación del profesor irá en una u otra dirección.  
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3. ELó PROFESOR VALIENTEó 

Objetivos:  

Analizar  las consecuencias de las conductas disruptivas en el aula y sus efectos 
en el clima y funcionamiento de la clase.  

Tomar conciencia de la variedad y cantidad de con ductas de tipo disruptivo que 
se producen en el aula un día  cualquiera.  

Duración recomendad a: aproximadamente, 50 minutos.  

Materiales:  Folios y lápiz.  

Desarrollo:  

Se narra detalladamente a los alumnos una historia acerca de un profesor que 

está impartiendo clase, y la dificultad que esto le supone, pues acontecen una 
serie de conductas disrupti vas, tales como:  

- No atender a la explicación del profesor.  

- Gritar.  

- Cantar.  

- Saltar.  

- Dar vueltas por la clase.  

- Hacer ruidos.  

- Hacer payasadas.  

- Impedir que los demás trabajen.  

- Silbar.  

- Golpear con los pies en el suelo.  

- Tirar objetos por el aire  

- Etc...  

 

A contin uación, se pide a los alumnos que enumeren todas las conductas 
disruptivas de la historia, y que añadan a la lista otras que ocurren en su aula.  

Para finalizar, se debaten con los alumnos las siguientes cuestiones:  

ð ¿Por qué pensáis que se producen estas co nductas?  

ð ¿Cómo creéis que se siente el profesor cuando os comportáis de esa forma 
mientras está explicando?  

ñ ¿Qué puede hacer el profesor en estas situaciones?  

 

Que se pretende que los alumnos aprendan con esta actividad:  

 

Que sean conscientes de la reper cusión que tienen las conductas disruptivas en 
el buen funcionamiento de la clase y los beneficios que les reportará el 
òrespiraróun clima de respeto y confianza en clase. 
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Anexo VIII: 

EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA  

 

Dinámicas  

1. Nuestras normas de convivenci a. 

2. Dos mejor que uno  

 

1. NUESTRAS NORMAS DE CONVIVENCIA.  

 

Objetivos:  

Reflexionar acerca de la necesidad de las normas para la convivencia en el 
aula, implicando a los alumnos en su elaboración.  

Llegar a un acuerdo respecto a que sanciones se aplicarán a su 
incumplimiento.  

Duración recomendada: aproximadamente, 50 minutos  

Materiales: Folios y lápiz, cartulina grande y rotulador con punta gruesa.  

Desarrollo:  

En primer lugar, se forman grupos de 4 ó 5 alumnos y el profesor les indica 
que, durante 10 minuto s, piensen en aquellas normas que podrían mejorar el 
funcionamiento de la clase. Estas normas pueden ser referidas al trabajo en 
grupos, al tiempo de explicación del profesor, a la organización de la clase al 
tiempo de recreo, etc...Cuantos más ámbitos mej or.  

Posteriormente, éstas son anotadas en la pizarra y analizadas por los alumnos 
y el profesor.  

Se eliminarán todas aquellas normas que parezcan inviables o irrealizables. 
Los alumnos que defiendan una norma determinada pueden aportar 
argumentos para conv encer al resto de la clase de la  utilidad de dicha norma.  

Las normas que finalmente sean elegidas serán escritas en una cartulina 
grande y colocadas en la pared en un lugar visible.  

A continuación, se invita a los alumnos a que piensen qué posibles sancio nes 
pueden tener los que incumplan las normas consensuadas, así como que 
ocurrirá cuando alguien reincida en el incumplimiento de alguna de éstas.  

También se llegará a un acuerdo acerca de los premios que la clase recibirá 
periódicamente cuando se cumplan todas y cada una de las normas 
establecidas, es decir, realizar alguna excursión, actividad extraescolar, 
pequeña fiesta,...etc.  

- Adjuntamos cuadro de apoyo para el profesor con las normas de 
convivencia mínimas que deben señalarse en el transcurso de esta 
actividad:  

 

 

Normas Infracción Medidas a adoptar 

Respetar a los demás  -Burlas e insultos  -Amonestación oral  
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-Peleas 

-Contestar de manera 
insolente  

-Reiteración: minuto de 
reflexión y parte de 
incidencias  

-Si un alumno que 
habitualmente se salta esta 
norm a consigue respetarla 
se le dará un parte positivo  

-Si lo consigue regularmente 
durante el trimestre se 
reflejará en el boletín de 
notas  

No dar voces  

No quitar el turno de 

palabra  

-Interrumpir la clase 
para boicotear la 

explicación  

-Hablar a gritos  

-No dejar hablar a los 
compañeros que tienen 
el turno de palabra  

-Amonestación oral  

-Reiteración: parte de 

incidencias  

-En varias asignaturas: 
entrevistas con el alumno  

- Llamar a los padres  

- No atender al alumno  

- Parte positivo si deja 
de hacerlo  

- Reflejarlo en el 
boletín de notas si 
hay una mejoría 
estable  

Traer el material de la 
asignatura  

-No traer el material 
necesario para poder 
trabajar  

-Amonestación oral  

-Reiteración(en casos 
individuales graves): parte 
de incidencias, citación a los 
padres  

No levantarse en clase, 
no ir a la ventana, no 
salir de clase sin pedir 
permiso al profesor  

-Levantarse, salir de 
clase 

-Amonestación oral  

-Reiteración: parte de 
incidencias  

-En caso de los alumnos 
que mejoren este aspecto: 
parte positivo , reflejarlo en 
el boletín de nota s 

No comer ni beber en 
clase 

-Comer y beber en clase  -Recordar la norma e 
indicar al alumno que lo 
guarde en la mochila.  

-Incumplimiento, 
reiteración: Parte de 
incidencias  

Mantener el aula 
limpia y ordenada y 
cuidar el mobiliario  

-Pintar o rayar las 
mesas 

-Romper el material o el 

-Recordar la norma  

-Obligar al alumno a limpiar 
lo que ha manchado (fuera 
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mobiliario  

-Tirar papeles,...etc al 
suelo  

de la hora lectiva)  

-Colaborar en la reparación  

-En casos graves, parte de 
incidencias informando a 
Jefatura de e studios.  

Respetar las cosas de 
los compañeros  

-Esconder mochilas, 
material, ropa...etc  

-Romper 
intencionadamente o 
robar mochilas, 
material, ropa...  

-Tratar el tema en asamblea 
de clase (en tutoría)  

-En caso de sustracciones o 
roturas intencionadas: part e 
de incidencias.  

-Reposición.  

 

Nota: Ante una conducta grave de falta de respeto a la dignidad de las 
personas, que pudiera suponer el abandono momentáneo del aula, el 
profesor/a pedirá al delegado/a  que busque al profesor/a de guardia , para 
atenderle l o que resta de clase, o acompañarle al despacho del jefe de 
estudios.  

Nota para el profesor: 

Es adecuado que des sugerencias tanto de normas, como de medidas que se 
adoptarán en caso de infracción cuando observes que los alumnos tengan 
dificultades en expo nerlas o cuando no se contemplen algunas de las normas 
que adjuntamos en el cuadro de apoyo.  

Que aspectos son fundamentales en la realización de esta técnica:  

El hecho de que los alumnos se impliquen en la elaboración de las normas de 
funcionamiento del au la, hará que se comprometan mucho más en su 
cumplimiento, así pues, el docente debe fomentar la participación de la clase, 
ayudando a los alumnos a los que les cueste.  

Para los alumnos, es importante que sus opiniones se tengan en cuenta. Esto 
incide direc tamente en su autoestima, lo que repercute óptimamente en el buen 
funcionamiento de la clase.  
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Objetivo:  

Reflexionar acerca de la importancia que tiene el trabajo en equipo para el 
desarrollo personal, y que habilidades son necesarias para que éste resulte 
satisfactorio.  

Duración recomendada: aproximadamente, 40 minutos.  

Materiales: La actividad debe desarrollarse en un aula con pizarra.  

Desarrollo:  

En primer lugar, el profesor hace una introducción acerca de la importan cia 

que tiene el trabajo compartido para el desarrollo cultural, científico y 
económico de nuestra sociedad.  

Es importante poner ejemplos acerca de esto para despertar la curiosidad en 
los alumnos y que estén motivados para expresar sus opiniones en el deb ate.  

Seguidamente, después de la introducción, se llevará a debate la importancia 
que tiene todo esto a nivel de funcionamiento del aula, lanzando preguntas del 
tipo:  

Á ¿Por qué puede interesarnos cooperar con nuestros compañeros?  

Á ¿Qué podemos aprender?  

Á ¿Qué utilidad tiene la cooperación?  

Se anotarán todas las opiniones en la pizarra, añadiendo el profesor, si fuera 
necesario, las que considere pertinentes.  

La finalidad, es que los alumnos vean con claridad que trabajar en equipo 
conlleva implicarse, aportar ideas, colaborar...etc, con el consiguiente 
enriquecimiento personal, pues desarrollamos la capacidad de empatizar, lo 
que incrementa nuestras relaciones sociales.  

Que se pretende que los alumnos aprendan con esta actividad: 

La importancia que tiene la coo peración para lograr la consecución de objetivos, 
no sólo en el aula, sino en otras facetas de la vida.  

El enriquecimiento personal que conlleva la acción de ayudar y de ser 
ayudado.  

La repercusión directa que tiene el cooperar en el desarrollo de la autoe stima y 
en la mejora de las actitudes hacia la escuela.  

 

 

 

2. òDOS MEJOR QUE UNOó 
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Anexo IX: 

COMUNICACIÓN EN EL AULA  

 

1. ¿CÓMO DICES?  

 

Objetivo:  

Promover la reflexión acerca de la importancia de comunicarnos eficazmente.  

Duración recomendada: 40 minutos  aproximadamente.  

Materiales: La actividad debe llevarse a cabo en un aula con pizarra.  

Desarrollo: 

En primer lugar, el profesor lanza a debate el significado de la palabra 

òcomunicaci·nó preguntando a los alumnos: 

òàQu® significa la palabra comunicarse ?ó 

Después de debatir dura nte unos 15 minutos, se exponen las diferentes 
razones por las que debemos procurar que nuestra comunicación resulte 
eficaz, las ventajas que nos aporta.  

Se intercambian ideas con los alumnos, y simultáneamente, éstas van 
siendo sintetizadas en la pizarra.  

Concluye el profesor explicando que papel tiene la comunicación eficaz en 
la resolución conflictos.  

Adjuntamos una definición de apoyo para el profesor para el comienzo de la 
actividad:  

Comunicación - Mecanismo que nos permite relacionarnos con las persona s 
de nuestro entorno, elaborar un concepto de nosotros mismos y del mundo 
que nos rodea, aprender contenidos, expresar afectos y sentirnos parte de 
un entramado social más amplio.  

En nuestra vida diaria continuamente nos estamos comunicando con los 
demás ( mediante el lenguaje, los gestos, la mirada, la postura corporal, la 
forma en que vamos vestidos, el tono de voz, o el silencio), y, ciertamente, 
es imposible que dos personas estén cerca una de la otra sin que se 
comuniquen nada, lo quieran o no.  

 

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD:  

La importancia de la comunicación en el día a día, así como que esta se 
lleve a cabo de forma eficaz.  

El papel de la comunicación en el manejo de conflictos, ya que si aparece 
un conflicto y la comunica ción en este es clara y fluida, las posibilidades de 

que se resuelva con éxito son mayores .  
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2. òàQU£ TE OCURRE?ó 

Objetivos:  
- Aprender a identificar sentimientos de la otra parte que habla.  

- Aprender a representar sentimientos y emociones  

- Favorec er un clima de confianza entre el alumnado.  

Duración: 50 minutos aproximadamente.  

Materiales: La actividad debe llevarse a cabo en un aula con pizarra. 

Desarrollo:  

En primer lugar, el profesor hace una introducción acerca de la 
importancia de la òcomunicaci·n no verbaló, de c·mo podemos 
comprender como se siente la gente atendiendo a sus gestos, expresiones 
corporales,...etc  

A continuación, el profesor, siempre promoviendo la participación de los 
alumnos, escribe en la pizarra una lista con los sentimientos  que las 
personas podemos experimentar, tanto positivos como negativos.  

Para finalizar, se invita a un grupo de alumnos a que representen 
situaciones en las que aparezcan algunos de los sentimientos escritos en 
la pizarra(elegidos en secreto) para que el r esto del grupo averigüe de qué 
sentimiento se trata.  

Adjunto facilitamos una lista de apoyo para el profesor.  

 

LISTA DE SENTIMIENTOS  

 

Esta lista muestra una larga serie de sentimientos que la gente es capaz de 
experimentar. La lista puede ser aumentada se gún los participantes trabajan 
con el ejercicio.  

 

Avergonzado  Enfadado  Presumido  

Ansioso  En paz  Paranoico  

Aburrido  Estúpido  Preocupado  

 Excitado   

Asustado  Entusiasmado  Rencoroso  

Amistoso  Envidioso  Receloso 

Ávaro  Enojado   

Agradecido  Extraño  Solitario  

Alegre   Sorprendido  

Apartado  Frío  Seguro  

Amable  Frustrado  Superior  

Agradable  Feliz   
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Arrepentido   Temeroso  

Afligido  Horrorizado  Tonto  

Amargado   Triste  

Autoconsciente  Incapaz  Tímido  

Impaciente  Tranquilo   

Independiente  Tenso   

Culpado  Insultado  Tenaz 

Cruel  Inferior   

Culpable  Intimidado  Valiente  

Corazón roto  Indigno  Vergonzoso  

Celoso Intranquilo  Vacío  

Cariñoso   Victimizado  

Confundido  Justificado  Vengativo  

Conmocionado    

Comprensivo  Listo   

Cauteloso    

Maduro    

 Malicioso   

Diabólico  Miserab le  

Decepcionado    

Disgustado  Nervioso   

Deprimido    

Divertido  Odioso   

Destrozado de dolor  Optimista   

Orgulloso    

 

 

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD:  

Que aprendan a identificar los sentimientos de otras personas.  

Que recono zcan situaciones en la que se experimentan diferentes 
sentimientos.  

La importancia de la comunicación no verbal para nuestras relaciones 
interpersonales.  

Que sean conscientes de que ellos mismos también se sienten 
reconfortados cuando alguien comprende lo que están sintiendo.  
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3. EJERCICIO DE ESCUCHA ACTIVA  

 

Objetivos:  

- Utilizar el autoconocimiento para mejorar las relaciones personales  

- Practicar las habilidades de repetir y reflejar . 

Duración: 50 minutos aproximadamente.  

Materiales: La actividad debe realizarse en un aula con sillas.  

Desarrollo:  

En primer lugar, se explican las técnicas de repetir y reflejar a los 
estudiantes. (adjuntamos documento para el profesor).  

Posteriormente, se les invita a que practiquen ahora las habilidades de 
repetir y refl ejar, llevando a cabo la siguiente dinámica.  

- Deben sentarse por parejas y contarse mutuamente su historia vital  
de forma resumida, haciendo hincapié en acontecimientos 
especialmente significativos para cada uno.  

- Posteriormente cada miembro de la pareja pr esentará a su 
compañero, contará su historia y reflejará sentimientos que haya 
expresado su compañero.  

Cuando todas las parejas hayan hablado, el profesor lanzará las 
siguientes preguntas:  

a) ¿Sentiste que tu compañero te oía y te entendía?  

b) ¿Cómo te sentiste cuando oías tu opinión repetida y tus 
sentimientos reflejados?  

c) ¿Cómo te sentiste cuando tuviste que repetir/reflejar la opinión del 
otro?  

d) ¿Es más fácil o más difícil hablar a alguien que practica la técnica 
de repetir/reflejar de la escucha activa?  

e) ¿Qué ha ce difícil repetir /reflejar?  

f) ¿Cuándo es importante / conveniente repetir/ reflejar?  

 

Documento para la introducción de la técnica:  

 

- La escucha activa es un componente fundamental para 
comunicarnos de forma eficaz. Implica prestar atención a nuestro 
interl ocutor, tratando de entender su punto de vista y sus 
sentimientos.  

- Supone un esfuerzo por nuestra parte, puesto que escuchar no es lo 
mismo que oír, así pues cuando practicamos esta técnica, nuestra 
atención e interés deben ser máximos.  

- Es la técnica más a propiada para ayudar a otras personas, 
comprender su punto de vista y resolver conflictos con personas que 
nos importa.  
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- Esta técnica implica una serie de elementos:  

 

1- Mostrar interés , es importante hacer entender a la otra 
persona que nos interesa lo que no s está contando. Para 
ello, podemos asentir la cabeza, mantener la mirada...  

2- Clarificar , es decir, pedir más información, para que el 
mensaje resulte más claro. Se trata de ampliar la 
información para tener una visión más clara de la situación.  

3- Parafrasear , es decir, repetir con palabras similares las 
principales ideas o pensamientos que ha expresado la 
persona a la que escuchamos.  

4- Reflejar  los sentimientos que la otra persona nos expresa en 
relación con una determinada situación o un determinado 

problema.  

5- Resumir  toda la información que tenemos, es decir, se 
expresa la situación tal como la hemos entendido según la 
percepción de la otra persona.  

 

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD:  

 

- Con esta técnica, el alumno aprende que el practic ar la 
escucha activa facilita la técnica de repetir/ reflejar, y el papel 
que desempeña en las relaciones interpersonales.  

- También toman conciencia de que el sentirse escuchado da 
paso a actitudes positivas hacia la persona que escucha, con 
los beneficios  que todo esto reporta.  
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4. LO QUE YO PIENSO HACE QUE ME SIENTA ASÍ  

 

Objetivos:  
-  Diferenciar los pensamientos de los sentimientos. Que los alumnos 
sean conscientes que los sentimientos son el resultado de los 
pensamientos.  

-  Reconocer los sentimientos en las situaciones de conflicto.  

 

Duración: 50 minutos, aproximadamente.  

Materiales: La actividad debe llevarse a cabo en un aula con pizarra. 

Desarrollo:  

En primer lugar, el profesor pide a los/as estudiantes que piensen en 
tantos sentimientos diferentes como puedan y los escribe en la pizarra.  

A continuación, se expone a los alumnos la idea de que todo pensamiento 
provoca un sentimiento. Es recomendable poner muchos ejemplos para que 
los alumnos entiendan la diferencia. Se trata de que asimilen que, dándo se 
la misma situación, según lo que piensen se sentirán de una forma o de 
otra.  

Por ejemplo:  

Ante un suspenso en un examen, uno puede sentirse triste, si su 
pensamiento es òque torpe soyó, puede sentirse enfadado si piensa òya le 
vale al profesoró, o por el contrario, puede sentirse esperanzado, más 
tranquilo, si su pensamiento es òla pr·xima vez intentar® hacerlo mejoró, 
etc...  

Después de la exposición, el profesor lanza ejemplos para comprobar que 
los alumnos discriminan entre pensamiento y sentimiento, p or ejemplo:  

òSiento que no me escuchasó, àes un sentimiento? 

Se les explica que es un pensamiento, que el sentimiento sería que se siente 
ignorado.  

En segundo lugar, se debate el por qué identificar sentimientos es una 
parte im portante de la resolución de l conflicto.  

"Los sentimientos son una parte muy importante de los con flictos. A 
menudo, cuando hay un conflicto, es más sobre cómo nos sentimos que 
sobre lo qué ocurrió. Cuando la gente que está envuelta en un conflicto 
tiene la oportunidad de entender l os sentimientos del otro, a menudo se 
sienten mejor y pueden trabajar juntos para encontrar una solución 
apropiada".  

Para ser buenos oyentes cuando estamos en conflicto, es importante ser 
capaces de oír no sólo los hechos, sino tam bién los sentimientos co n que la 
gente los dice. Una ayuda para hacer esto con más precisión, consiste en 
ser capaz de decir al hablante los sentimientos que has oído expresados. 
Esto es una manera poderosa de estar seguro de que has entendido 
claramente el sentimiento específico  y que la co municación ha sido buena.  
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Se finaliza con una dinámica en la que se sugiere a los estudiantes que 
imaginen los sentimientos de los personajes en los siguientes ejemplos:  

ï Pablo marcó dos goles en el partido de la semana pasada y David 
ninguno. David está criticando a Pablo y le insulta.  

Empiezan a pelearse.  

ï A Virginia le gusta un chico que se llama Jose, pero a Jose le 
gusta la mejor amiga de Virginia, que se llama Yolanda.  

Virginia se ha enterado que Yolanda y Jose salen juntos y va 
hacia Yolan da en el recreo y la empuja.  

Empiezan a pelearse.  

 

El profesor les pregunta que hubiera ocurrido si los personajes 
hubieran hablado de lo que sentían, y se finaliza debatiendo las 
respuestas.  

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA  
ACTIVIDAD:  

 

Que adquieran la destreza de identificar los pensamientos que provocan 
los sentimientos, para saber sustituirlos por otros más adecuados 
cuando éstos sean desproporcionados a la situación que ocurre.  

La importancia de la identificación de sentimientos en la  resolución de 
conflictos.  

La conveniencia de reflejar los sentimientos que expresa la otra persona 
para la óptima comunicación.  
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5. LA HISTORIA DEL ELEFANTE.  

 

Objetivos:  
- Que los alumnos entiendan y acepten que la gente puede tener diversas 
percepcion es e interpretaciones de un mismo evento.  

- Promover la aceptación de diferentes puntos de vista.  

Duración: Aproximadamente 45 minutos.  

Materiales: La actividad debe realizarse en un aula con sillas. 

Desarrollo: 

El profesor cuenta a los alumnos la siguient e historia:  

òUn sabio indio, estaba delante de una pared en la que hab²a un agujero y 
decidió probar la inteligencia de los que pasaban por allá.  

Pasó la primera persona y le invitó a meter la mano por el agujero y le 
preguntó si sabía lo que se ocultaba t ras la pared. La persona le contestó, 
tras meter el brazo  que lo que allí se escondía era un espada.  

Pasó una segunda persona, y tras meter el brazo contestó, que era un 
abanico lo que había detrás de la pared.  

La tercera persona, contestó convencida que lo que había tocado era otra 
pared.  

Una cuarta, respondió que estaba absolutamente seguro que aquello era un 
tronco.  

Por último, una quinta persona, señaló que estaba claro que lo que se 
escondía detrás de la pared era una serpiente.  

El sabio les respondió  , que ninguno de ellos tenía razón, que lo que se 
ocultaba detrás de la pared era un elefante.  

La primera persona que contestó que aquello era una espada, había tocado un colmillo, la 

segunda, había tocado una oreja, y pensó que era un abanico, la tercera, tocó el cuerpo del 

elefante y pensó que era otra pared, la cuarta, al tocar una pata, pensó que era un tronco, y la 

quinta, pensó que era una serpiente cuando lo que tocó fue la trompa del elefante. 

Al finalizar la historia, el profesor invita a los alum nos a que estos opinen 
acerca de lo que creen que nos quiere enseñar esta historia.  

Se trata de que tomen conciencia de los diferentes puntos de vista que 
tienen las personas, y de cómo, en algunas ocasiones, estamos 
convencidos de poseer la verdad cuando no es así. Lo bonito es que todos 
nos respetemos aunque opinemos de distinta manera sobre alguna cosa 
concreta.  

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD:  

Que respeten el derecho de todo ser humano a tener su propia opinión.  

Que comprenda n que el que otra persona opine de diferente forma no 
significa que no podamos llevarnos bien con ella.  

Que el atender la opinión de la otra persona puede enriquecer nuestra 
propia opinión sobre un hecho.  



 

Plan de Convivencia 
de Centro 

Revisión: PCC 1.0 

 

    Página 45 de 51  

 

 

 

6.EL TRUEQUE DE UN SECRETO  

 

Objetivos: 

-  Promove r en los alumnos hábitos para favorecer la escucha activa.  

-Desarrollar la capacidad de empatizar y promover los beneficios que 
reporta el hablar de los sentimientos.  

Duración: 60 minutos aproximadamente.  

Materiales: Papeletas y lápices. La actividad debe desarrollarse en un aula con sillas. 

Desarrollo: 

El profesor distribuye entre los alumnos papeletas en blanco y les indica 
que escriban una dificultad que encuentran en las relaciones con los 
demás y que no les gusta reconocer ante los demás.  

Para facilitar  la comprensión a los alumnos, recomendamos que el 
profesor ponga un ejemplo.  

El profesor recomienda a los alumnos que escriban en letras mayúsculas, 
para que no se sepa quien la ha escrito.  

Se doblan las papeletas, se mezclan y se reparten entre los alumn os de 
nuevo.  

Cada alumno lee el problema utilizando la primera persona, es decir, 
cuando lee la papeleta, expone como si el fuera el autor de la misma (òLa 
dificultad que yo veo es....ó) 

Al finalizar, si el alumno lo desea, puede aportar una solución al 
pr oblema.  

 

Para finalizar el profesor lanza a los alumnos las siguientes preguntas 
para promover el debate:  

-¿Cómo os sentisteis al describir vuestro problema?  

- ¿Cómo os sentisteis al exponer el problema del otro?  

-  ¿Cómo os sentisteis cuando el otro relataba vuestro 
problema?  

-  A vuestro parecer, ¿El otro comprendió bien  vuestro 
problema?  

- ¿Consiguió ponerse en vuestra situación?  

- ¿Creéis que llegasteis a comprender el problema del otro?  

- Como consecuencia de este ejercicio, ¿Creéis que vais a 
cambiar vuestros se ntimientos en relación con los demás?  

 

QUE SE PRETENDE QUE LOS ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD  

Que teniendo más habilidades comunicativas, adquirirán mayor destreza a 
la hora de expresarse, lo que fomentará el uso de otros recursos en la 
resolución de conflictos menos dañinos que la violencia.  
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Que trabaje la  capacidad de hablar  de los sentimientos, lo cual es un 
factor básico de la educación emocional.  

Que desarrolle la capacidad de ponerse en el lugar de los demás para 
intentar sentir lo que ellos sien ten , lo que repercute en la mejora de las 
relaciones interpersonales no sólo en el aula, sino también en otros 
contextos.  
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7. LA RUEDA DE LA VERDAD.  

 

Objetivos:  

-  Ampliar el autoconocimiento y el conocimiento de los demás miembros 
del grupo.  

-  Proponers e objetivos para lograr conocerse mejor a si mismo y abrirse 
más a los demás.  

Duración: 60 minutos aproximadamente. 

Materiales: Folios y lápices. Fotocopias de las preguntas. 

Desarrollo: 

El profesor indica a los alumnos que retiren las mesas y que formen u n círculo 
grande y otro más pequeño dentro.  

A continuación se reparte a cada alumno una hoja con las siguientes 
preguntas:  

- Ponte un adjetivo que comience por la misma letra que tu 
nombre.  

 

- Si tuvieras que cambiarte el nombre,¿ cuál escogerías? ¿Por qué?  

- ¿Quién es tu héroe favorito? ¿Por qué? ¿Y tu heroína? ¿Por qué?  

- ¿Quién es la persona que más ha influido en tu vida y por qué?  

- ¿Qué recuerdas de cuando teíias 4 años?  

- Las mejores vacaciones que has pasado han sido...  

- Si te concedieran la posibilidad de estar  hablando con una 
persona famosa a tu elección ¿a quién elegirías?  

- Di una cosa que te haga feliz.  

- ¿Cuál es tu programa favorito de la tele?¿Y tu grupo musical o 
cantante favorito?  

- Si tuvieras que llevarte a una isla desierta solo tres cosas ¿qué 
te llevarí as? 

- Di uno o varios hobbies que tienes o practicas  

- Si te dieran un premio que consistiera en ir a vivir un año al 
lugar de la tierra que quisieras, donde irías? ¿Por qué?  

- Di una cosa buena que te haya sucedido hace poco.  

- ¿Quién es tu mejor amigo/a?  

- ¿Qué te gustaría ser de mayor?  

- Si pudieras convertirte en un animal, ¿en qué animal te 
convertirías?¿Por qué?  

- Si pudieras cambiar algo del mundo, ¿Qué cambiarías?  

- ¿Cuál es la época de tu vida que recuerdas con más alegría?¿Y 
con más tristeza?  

- Si un genio te conce diera tres deseos, ¿Qué le pedirías?  
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A continuación, una vez colocados en círculo y mirándose unos a otros, se les 
indica que con la pareja que tienen enfrente comiencen a preguntarse la 
primera de las cuestiones escritas. Una vez contestadas por ambos, s e rota, y 
con el compañero que se tiene ahora delante, se contesta la segunda pregunta. 
Así sucesivamente hasta terminar todas las preguntas. (Para rotar todos a la 
vez, el profesor dará una palmada y dejará dos minutos para responder cada 
pregunta).  

Para finalizar cada alumno/a (puesta en común) trata de responder a las 
preguntas en función de las respuestas que le hayan dado con la finalidad de 
comprobar lo diferentes que somos en cuanto a personalidad, intereses, 
vivencias, etc...  

QUE SE PRETENDE QUE LOS  ALUMNOS APRENDAN CON ESTA 
ACTIVIDAD.  

 Que aprendan a respetar a los demás aunque piensen de forma diferente a 

ellos y así evitar posibles conflictos causados por este motivo.  
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Anexo XIV:  

 

 



 

Plan de Convivencia 
de Centro 

Revisión: PCC 1.0 

 

    Página 50 de 51  

 

Anexo XV: 

TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTICIA  

 

 

ANOREXIA NERVIOSA 

 
Rechazo a mantener el peso corporal en los valores mínimos para la edad y 

altura del sujeto. 

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

Á Rechazo a mantener el peso corporal dentro de los valores mínimos 

normales para la persona. 

Á Miedo intenso a ganar peso, a pesar de estar sumamente delgado/a. 

Á Distorsión de la imagen corporal. 

Á Amenorrea cuando la pérdida ponderal es todavía discreta. 

 

SINTOMATOLOGÍA: 

 

Á Amenorrea (ausencia de menstruación). 

Á Hiperactividad. 

Á Hirsutismo (aparición de vello facial). 

Á Caída del cabello. 

Á Sensación de frío constante. 

Á Alteraciones de la piel. 

Á Bradicardia ( frecuencia cardiaca por debajo de valores normales; 

60-80 pulsaciones por minuto ). 

Á Aislamiento social, etc. 

 

BULIMIA NERVIOSA  
 
Presencia de episodios de ingesta alimenticia descontrolada, en personas 

preocupadas por su peso, con conductas compensatorias posteriores 

(vómitos principalmente y a veces toma de laxantes o diuréticos) para 

evitar el malestar producido por la incapacidad de controlar los impulsos. 
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SINTOMATOLOGÍA: 

 

Á Presencia de atracones recurrentes, caracterizados por una elevada 

ingesta de alimentos en un corto espacio de tiempo, con una pérdida 

de control de los impulsos. 

Á Realización de conductas para compensar el atracón y evitar ganar 

peso, como la inducción del vómito, uso de laxantes, diuréticos o 

ayuno. 

 

La diferencia con las anoréxicas es que las bulímicas pueden tener el peso 

normal o incluso pueden manifestar sobrepeso. 

En cuanto a los factores desencadenantes de las dos enfermedades pueden 

ser los acontecimientos vitales estresantes, sobre todo los referentes al 

entorno afectivo. 

 

Cabe recordar que una de las complicaciones más importantes de la 

utilización repetida del vómito, como de laxantes o enemas, es el 

desequilibrio electrolítico, que pueden producir arritmias cardíacas 

pudiendo conducir a la muerte si no son controladas adecuadamente. 
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